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PL4AMINO.Novieebre 12 de 1990.- 

Al Señor 

intendente Municipal 

EGC.:1BANO ALCIDES SEhltitil0 

$il DESPACWO  

pc mi mS4 atonta consideración: 

Cumplo en clavar a Vd.la 0l0ENANZA oso 

esto nacuerpo aprobó por unanimidad sobre tallos en le Décima Terce-

ra Sesión Ordinaria -primera de prórroga- realizada el dfa 9 de No-

viembre de 1990,41 considerar el Lxpodiente:C-119-90 COMISION DE 

TUANSWTE DEL h.C.D.Preeenta Proy.de Ordenanza ef:Modificación esa 

tido de circulación a la cell• Goylta 

Goncionéndoee lo siguiente: 

_DENAN4A: 

AlaIGULO 1°-  Lisp6neso la implementación de mano &lino ea la calle -- 
	  GJYII- A SALA:3 en el tramo comprendido entre las callos - 

teniente RA.10 ALOA y T2OPE.<0 aiéVt,J e cuyo sentido do circulación 
obligatorio miró de Sa. a Norte.- 

AnTICULJ 2°-  Uerbuoue la Jrclananza rogistrada bajo el N° ¿256/89.- 

a,ft.:11L0 	,:omunIquose al tlepartamento Ljecutivo a sus efectos.- 

llago propicia la oportunidad para »MIL 

darlo atentemonto.- 

Q.UOA:iLA N° 2440190,- 


	Page 1

